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P A R T E O F I C I A L 

D E C R E T O S 

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

Preconizó el Decreto de Just icia de 
quince de Septiembre de mi) nove
cientos treinta y seis, en. su exposi
ción de motivos, el propósito del Go
bierno de establecer Consejos de Que
rrá especiales que ac tuaran , por pro
cedimientos rápidos, en los lugares 
donde se realizan operaciones de cam
paña y conociesen de los delitos mili
tares o comunes cometidos con oca
sión de las mismas, que fueran sus
ceptibles de per turbar el normal des
arrollo de ellas, y de que en dichos 
Consejos pe diera adecuada partici
pación a los. beneméritos ciudadanos 
que, juntamente con las fuerzas lea
les del Ejército y formando par te de 
las Milicias populares , defienden a la 
República con las a rmas en la mano. 

Y al efecto, el citado Decieto dis
puso que, mientras esos Consejos no 
SR constituyeran, se confiriese a los 
Ttibunales 'Populares, creados por ¡os 
Decretos de veintitrés y veinticinco 
de Agosto del- mismo año, la compe
tencia para conocer de los expresados 
delitos. Constituía este Decreto una 
solución circunstancial y t ransi toria , 
justificada por la necesidad de que 
«o se paralizasen los servicios de Jus
ticia mili tar , que no podían funcio
nar normalmente en momentos como 
aquellos, en los que, destrozado el 
ejército regular y la casi totalidad 
fie sus organizaciones auxi l iares , a 
consecuencia de la rebelión mil i tar , 
fué preciso improvisar lo iodo en este 
orden y dar la debida preferencia a 
1 : 1 5 imperiosas e ineludibles exigen
cias de !a guerra . 'Por tales motivos 

hubo de encomendarse transitoria
mente a los Tr ibunales Populares de 
la jurisdicción civil el conocimiento 
de toda clase de delitos mil i tares o 
comunes, cometidos por mil i tares o 
paisanos durante las operaciones de 
la actual campaña o en territorio 
donde dichas operaciones se realicen 
y que, por la índole á¿ la infracción, 
afectasen al norma! curso de las mis
mas. 

H a n cumplido satisfactoriamente 
los Tr ibunales Populares civiles con 
esta delicada misión que transitoria
mente les atribuyó el Decreto de quin
ce de Septiembre antes citado. Pero 
la considerable carga que gravi ta so
bre ellos ai haberse aumentado su 
competencia originaria , extendiéndo
la a todos los delitos comunes, a los 
de espionaje, previstos y sancionados 
en el Decreto de trece de Febrero de 
mil novecientos treinta y siete y a 
los delitos no estrictamente mili ta
res, definidos en las Leyes Penales 
del Ejército y la Marina de Guerra , 
según así lo dispuso el Decreto del 
Ministerio de Just icia de veint i t rés 
de Febrero úl t imo, y, por otra par te , 
la conveniencia de poner término a 
un régimen circunstancia] , que ya 
puede y debe ser superado, obliga a 
iniciar la normalidad en esta mate 
ria, con un adecuado ordenamiento 
de las distintas jurisdkxio.nes penales 
y la delimitación de la esfera de com
petencia que corresponde a cada una 
de ellas, manteniendo el principio 
fundamental de la unidad de fueros 
con toda la amplitud que, sin que
branto del interés público, permiten 
las agobiantes circunstancias actua
les, y, sin perjuicio de l levar a las 
jurisdicciones de Guerra y Marina 
la facultad de juzgar aquellas infrac
ciones estrictamente mil i tares que 
constituyen la materia propia de su 

competencia; ya por la índole misma 
del delito o por afectar su realiza
ción a la seguridad del Ejérci to o 
al curso regular de las operaciones 
de campaña , lo que demanda impe
riosamente una rápida }• eficaz inter
vención de los Tr ibunales mi l i tares 
especialmente constituidos y capaci
tados pa ra corregir la perturbación 
sin demora y con aquel alto espíritu 
que demandan a un propio tiempo las 
previsiones de la Ley, la r ígida mo
ral de la guer ra y ¡os vitales intere
ses públicos, cuya defensa está con
fiada al ' Ejérci to de la Repúbl ica . 

Consecuente con estos propósitos y 
sin abandonar , ni aun siquiera en las 
presentes c i rcunstancias , posiciones 
doctrinales y principios que figuran 
como postulados esenciales los 
programas de todas las organizacio
nes polít icas y sindicales, representa
das en el Gobierno, ha estimado éste 
que procedía abordar resuel tamente 
el problema, y para encauzarlo nom
bró esta Presidencia , por Decreto de 
veintiocho de Febrero , una Comisión 
interminis ter ial , formada por perso
nal idades calificadas de los departa
mentos de Just icia , Guerra y Marina, 
cuyos trabajos fueran una garant ía 
más de acierto en tan delicada y ar
dua mater ia . 

La de / i ^ i t á c ión de jurisdicciones 
acordada por el Gobierno responde 
al espíritu que informa el art ículo 
noventa y cinco de la Constitución y 
tiende a desarrol larlo íntegramente , 
de conformidad con ios preceptos 
normativos que contiene. Al efeetc, 
se atr ibuyen a ' Ja competencia de las 
jurisdicciones de Guerra y Mar ina -el 
couocimietnto de los delitos esencial: 
mente mil i tares , o sea de los que afec
tan a los servicios de armas y a la 
disciplina de todos los institutos ar
mados, puntualizándose la competen-
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cía que les corresponde de una ma-
n .va pf.Mmanente, la cual queda con
siderablemente l imitada; y la excep
cional que se les atribuye en tiem
po de operaciones <ie campaña o con 
ocasión de ellas, extendiéndola en es
ta situación a tocios aquellos delitos 
que, como previene la Constitución, 
afectan a los servicios de armas o a 
la d isc ip l ina ; y, con objeto de evitar 
posibles conflictos de competencia y 
•el retardo que or iginan en la admi-
í.iitración de justicia, así como de 
lio p r ivar a esta jurisdicción de cuan-
la:> facultades debe legí t imamente te
ner ni otorgarles n inguna de las que 
so 1 pr ivat ivas de la jurisdicción pe
nal ordinaria , especifícase con toda 
cL¡ndad en este Decreto lo que se ha 
ele entender por operaciones de cam
paña, se define también el concepto 
«con ocasión do las mismas» y se de-
tc imina que ios delitos mil i tares y co
munes '.k- que en tales casos conoce
rá ti los Tr ibunales de Guerra son los 
que cometan precisamente los milita
re? que presten servicios efectivos en 
fuerzas del Ejército destinadas a par
ticipar eo la campaba , exceptuándo
se en todu caso los delitos de rebelión 
mil i tar y los que, con arreglo al .ar
t ículo trece de! Código' castrense, 
f 1 eron siempre casos de desafuero. 
Análogas especificaciones se hacen 
l í jpocío a ia jurisdicción de Mar ina . 

Quedan así res tauradas las jur is
dicciones militares en la integridad 
d-í la competencia que es mater ia 
pvopia de su especialidad, sin hacer
les penetrar en zonas de la del incuen
cia común y política que, por tantos 
conceptos, ha de mantenerse atribui
da a la jurisdicción de los Tr ibuna
les Populares civiles, incluso en inte-
r< s d>el mismo Ejercito y de la Ma
rina de Guerra. 

Complétase la reforma con la crea-
c:rm de Tribunales Populares de Güe
ñ a y de. la Armada, para conocimien
to de los delitos, y con la adaptación 
al Ejérci to de ios Consejos de Disci
pl ina, que, pa ra ia corrección de las 
faltas, actuaron siempre, con satisfac
torios resultados en la Marina de 
Cuerra . La composición que han de 
tener estos organismos, el vigoroso 
espíritu de 'disciplina que impera en 
•el Ejército Popular de la República, 
su alta moral , de la que tantos ejem
plos está dando, y su compenetración 
con Jas instituciones establecidas en 
la España leal, constituyen nuevas 

garant ías del normal funcionamien
to de la Justicia mil i tar . 
. Define también este Decreto, en su 

art ículo diez y seis, la situación de 
las Fuerzas dei Aire, en relación con 
los servicios de Just ic ia , y comple
ta el cuadre de sus previsiones con 
la creación, en el Tr ibuna l Supfemo, 
de una Sala Mixta que entenderá de 
los conflicios de jurisdicciones que 
puedan suscita 1 se en materia penal , 
y con la introducción de importantes 
modificaciones en el Tr ibuna l de Res
ponsabil idades civiles y su art icula
ción con otros organismos depen
dientes de diversos Ministerios que 
hasta la. fecha han venido ac tuando 
•en mater ias conexas con las atribui
das al expresado Tr ibuna l . 

¡Por tales consideraciones, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta de su Presidente , 

Vengo en decre ta r : 

Artículo pr imero. La competencia 
de los diversos Tr ibunales que, con 
arreglo a la Consti tución y a las dis
posiciones vigentes, ejercen en la Re
pública la jurisdicción penal , será la 
que determinan los artículos que si
guen. 

Artículo segundo. Los Tr ibunales 
Especiales, creados por los Decretos 
de veintitrés y veinticinco de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis, se 
denominarán en lo sucesivo Tribuna
les -Populares y conocerán: 

Pr imero . De los delitos comunes 
comprendidos :en el Código Penal o 
en las Leyes penales especiales. 

Segundo. De los delitos de espio
naje previstos y sancionados en el 
Decreto de trece de Febrero de mil 
novecientos treinta y siete. 

Tercero. ' ' De los delitos contra la 
seguridad de la pat r ia y de rebelión, 
comprendidos -en el Código de Just i 
cia mil i tar , y de los deli tos contra la 
seguridad del Es tado y de rebelión, 
previstos y penados en el Código Pe
nal de Ja Mar ina de Guerra , cualquie
ra que sea la condición de los reos y 
el lugar en que se cometan. 

Cuarto. De los delitos "no estric
tamente mil i tares , cometidos por mi
li tares, marinos o paisanos, que defi
nen y castigan las Leyes penales del 
Ejército y la Armada , entendiéndose 
que tales deli tos son los que no están 
atribuidos de un modo expreso y per
manente a la competencia de los Tri
bunales de Guerra o Marina, por los 
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artículos séptimo y decimocuarto de 
este Decreto. 

No les compete conocer de los casos 
especialmente atr ibuidos a los Tribu
nales Mil i tares, por los artículos oc
tavo, decimocuarto y decimoquinto de 
este Decreto. 

Artículo tercero. Los Jurados de 
Urgenc ia , creados por Decreto de diez 
de Octubre de mil novecientos trein
ta y seis, conocerán de los actos de 
host i l idad o desafección al régimen, 
no constitutivos d e deli tos compren
didos en los Códigos o Leyes pena
les, que de te rminan dicho Decreto y 
el de veinti trés de Febrero de rni! 
novecientos t reinta y siete. 

Artículo cuarto. Los Jurados de 
Guardia , cread s en Madr id por los 
Decretos de la Pres idencia y del Mi
nisterio de Just icia de diez y siete 
de Octubre de mil novecientos trein
ta y seis, y los que se crearen cu lo 
sucesivo en otras poblaciones, serán 
competentes pa ra conocer de los de
litos flagrantes que se ha l la ren com
prendidos en los Bandos dictados o 
que dicte el Ministro de la Goberna
ción, en uso de las facultades que. le 
confiere el pr imero de los citados De
cretos, manteniéndose, esto no obs
tante, ias que otorga el art ículo cien
to setenta y uno del Código de Jus
ticia mil i tar a los Generales en Jefe 
y Gobernadores de plazas sitiadas o 
bloqueadas. 

Artículo quinto. {Por >el Ministerio 
de Just icia se crearán Ju rados de Se
gur idad , de composición análoga a 
la de los Jurados de Urgenc ia , para 
la aplicación de la Ley de veintiocho 
de Ju l io de mil novecientos treinta y 
tres, en la que se in t roducirán las re
formas necesarias p a r a su adaptación 
a las necesidades presentes en esta 
mater ia . 

Artículo sexto. P a r a el conoci
miento de ios deli tos y faltas milita
res se c rea rán Tr ibuna les Populares 
de Guerra y Consejos de Disciplina, 
cuya competencia respectiva será ¡a 
que señalan los art ículos siguientes. 

Artículo séptimo. Los Tribunales 
Populares d e Guer ra conocerán, en 
todo caso, con exclusión dé las cie
rnas jurisdicciones, de los delitos mi
l i tares, cometidos por mili tares, que 
a continuación se expresan : 

Pr imero . Sedición. 
Segundo. Insubordinación. 
Tercero . Extra l imitaciones en el 

ejercicio del m a n d o . 
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Cuarto. Abandono de servicio. 
Quinto. Negl igencia . 
Sexto. Denegación de auxil io. 
Séptimo. Delitos contra los debe

res del centinela. 
Octavo. Abandone de destino o re

sidencia. 
N oveno. Deserción. 
Décimo. Delitos contra el honor 

militar. 
Undécimo. F r a u d e . 
Se entenderá que estos delitos son 

los que con iguales denominaciones 
define y sanciona el Código de Jus
ticia mi l i tar . 

Artículo octavo. Los Tr ibunales 
Populares de Guerra conocerán tam
bién de todos los demás delitos mil i 
tares previstos en el Código de Jus-
¡•ida mil i tar , de los d e espionaje, que 
define y sanciona el Decreto de trece 
de Febrero de mil novecientos trein
ta y •siete, y de los deli tos comunes 
míe cometan, en operaciones de cam
paña o con ocasión de las mismas , los 
militares que presten servicios efec
tivos en fuerzas del Ejército destina
das a ellas, exceptuándose los de re
belión mil i tar y los enumerados en 
el artículo trece del Código de Jus 
ticia mil i tar . 

Artículo noveno. A los efectos de 
este Decreto se reputará operaciones 
de campaña toda act ividad desarro
llada por las fuerzas a rmadas del 
Ejército contra enemigos exteriores, 
rebeldes o sediciosos. 

Se entenderá que el delito ha sido 
cometido con ocasión de operaciones 
de campaña cuando se realice du ran 
te el curso d e las mismas , con in
fracción de los deberes que impone, 
al militar su permanencia en el Ejér
cito, o su ejecución sea susceptible 
de perturbar o per turbare el normal 
desarrollo de dichas operaciones. 

Artículo décimo. Siempre que en 
los preceptos del Código de Just icia 
militar o de las Leyes penales comu
nes se empleasen las expresiones «zo
na de guerra»—«en tiempo de gue
rra»—, «estado de guerra» u otras-
análogas, ' se «ntenderán dé aplica
ción dichos preceptos por todo el 
tiempo que duren las operaciones de 
campaña que se realicen p a r a com
batir el actual movimiento insurrec
cional, cualquiera que sea el estado 
jurídico de la nación, en relación 
ton la Ley de Orden publ ico. 

Artículo undécimo. Los marinos 
nup cometieran algtrao de los cielitos 
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que se enumeran en los art ículos an
teriores y no estuvieren reservados 
especialmente a !«a jurisdicción de 
Marina serán sometidos a la de los 
Tr ibunales Populares de Guerra . 

Artículo duodécimo. Los Consejos 
de Disciplina del Ejército conocerán 
de las faltas graves que define y cas
tiga el Código de Just icia mi l i ta r . 

Las faltas leves seguirán siendo co
rregidas por los Jefes respectivos, 
conforme al expresado Código. 

Artículo decimotercero. Se crea
rán Tr ibunales Populares de la Ar
mada , para el conocimiento de los 
deli tos atr ibuidos a la jurisdicción 
de la misma por los artículos siguien
tes. 

De las faltas que se corrigen en 
vía no gubernat iva seguirán cono
ciendo los Consejos de Discipl ina. 

Artículo decimocuarto. La juris
dicción de Marina en materia, crimi
nal se extender l , en campaña , a las 
personas que se encuentren en cual
quiera de los casos que especifican los 
artículos trescientos t reinta y tres y 
trescientos treinta y cuatro del Códi
go penal de la Marina de Guerra y 
a toda clase de deli tos, sin más ex
cepciones que las de te rminadas «-ru 
los artículos doce, trece y catorce de 
la Ley de Organización y Atribucio
nes de los Tr ibunales de la Armada . 
En t iempo de paz, y en campaña , res
pecto de quienes no se encuentren en 
los casos del párrafo anter ior , que
dará l imi tada , de conformidad coa 
el art ículo noventa y cinco de la 
Constitución d e la ¡República, a los 
delitos y faltas estr ictamente mili
tares. 

Se entenderá que son deli tos es
t r ic tamente mi l i t a res : los d e sedi
ción, cometidos por 'marinos, y to
dos aquellos que en el libro II del 
Código penal d e la Mar ina de Gue
rra aparecen agrupados bajo los epí
grafes «delitos .-contra los deber-es del 
servicio miMtar» y «delitos de insu
bordinación». • 

De las causas por accidentes de 
m a r en la Marina de Guerra conoce
rá en única instancia la Sala Sexta 
del Tr ibuna l Supremo. 

Artículo quince. Subsistirán las 
disposiciones d e los ar t ículos setenta 
y do3, setenta y tres y setenia y cua
tro de la Ley de Organización y Atri
buciones de los Tr ibunales de Mari-
na, -y los de la misma Ley que hacen 
referencia a la administración de jus-
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ticia en puestos militares ais lados, 
guarnecidos por fuerzas navales , o 
en las Escuadras en operaciones de 
g-ierra o CB el mar . 

Artículo decimosexto. Las Fuer
zas del Aire quedarás sujetas a l a 
jurisdicción de guer ra en aquellos ca
sos en que cooperen a operado íes 
del Ejérci to o formen par te de bases 
aéreas del mismo, y a la jnr isd:u. :ón 
de Mar ina las de las Bases Aere na
vales y cuando concurran a operacio
nes de la Armada , debiéndose enten
der incluido ei mater ia l aeronaval en 
cuantos preceptos dr?l Código p^nal 
de la Marina de Guerra hacen iefe-
rencia a pérdida , entrega o averias 
de buques. 

Artículo decimoséptimo. La juris
dicción competente para conocer »!el 
delito pr incipal conocerá tambié x de 
ios delitos -conexos y de las incidí n-
cias de la causa y juzgará a todo? ios 
participaities en ellos, a excepción de 
los que deben serio por el T r i t u r a ! 
Supremo o el de Garant ías C o n ; t i u -
cionales. 

Se reputará delito principal e- «- ue 
por su naturaleza, trascendenci i ;»a-
ra el orden público o social, impor
tancia del daño producido o- clasr y 
duración de la pena, revista :oaa/or 
g ravedad . Estas circunstancias se 
apreciarán en conjunto. 

Artículo decimoctavo. De les con
flictos jurisdiccionales que se susci
ten, en niaíeria pena l , entre Jue :es 
o Tr ibunales de la jurisdicción oí li
na r i a y de las de Guerra o Mari:;a, 
entre los de estas dos ú l t imas o :n-
tre ios Tr ibunales y Ju rados ¡Popu
lares o ios Jueces especiales ads ri
tos a éstos y ¡os Jueces o Tr ibun?les 
de la jurisdicción ordinaria o de i as 
de Guerra o Mar ina , conocerá i na 
Sala Mixta de!. Tr ibuna l Sv.premo, 
que !a formarán un Presidente: y c.la-
t ro Magis t rados de dicho alio Tri! li
na! , de los cuales dos serán de la i>a-
la Segunda y otros dos de la Sala 
Sexta, cuidando que los de esta S;,la 
no sean de igual procedencia. 

Será Presidente de la Sala Mixta 
el del Tr ibuna l Supremo, qve podrá 
des ignar , pa ra sust i tuir le , a «no de 
ios Presidente:? de la Sala Segur-da 
o Sexta. 

Actuarán come Secretario< los de 
las dos mencionadas Salas eje? >:(--• 
ra. las funciones del Minislerio | >''-
blico ante la Sala Mixta el F i i ^ t l 
general de la Repúbl ica o alguno de 
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los funcionarlos fiscales del Tr ibu
nal Supremo en e¡ que aquél dele
gue. 

La Sala de Gobierno del Tr ibuna l 
Supremo, oyendo' previamente a las 
Salas Segunda y Sexta, acordará las 
normas para el funcionamiento de la 
Sala Mixta. 

Artículo decimonoveno. El Tri
bunal c icaáo por los Decretos de Ha
cienda y Just icia de veintitrés de Sep
tiembre y de seis de. Octubre de mil 
novecientos treinta y seis, p a r a co
nocer de las responsabil idades civiles 
derivadas de la rebelión, mi l i t a r y 
hacerlas efectivas, en conexión con 
la Caja general de Reparaciones de 
aquel Ministerio, .?e denominará Tr i 
bunal Popu la r de Responsabi l idades 
civiles, extenderá su jurisdicción a 
todo el territorio de la 'República y 
actuará separadamente de los demás 
Tr ibunales en la. capital donde resi
da el Gobierno. 

Artículo vigésimo. El expresado 
Tr ibunal tendrá competencia pa ra de
c larar la existencia de las responsa
bilidades civiles contraídas con mo
tivo de ¡a actual rebelión, ya proven
gan éstas de un?, previa declaración 
de responsabilidad criminal o de ac
tos u omisiones de hosti l idad o des
afección al régimen que, sin tener 
carácter delictivo, sean imputables a 
personas naturales o jur ídicas con
t ra las que existan pruebas o indicios 
raciona]es de haber par t ic ipado di
recta o indirectamente en el movi
miento insurreccional o eu su prepa
ración. 

E i Tr ibunal obrará con plena ju
risdicción en el ejercicio de sus fun
ciones y dictará por sí mismo las nor
mas procesales a que ha de ajustarse 
su actuación, de las que d a r á cano-
cimient¿ ai Gobierno, entendiéndose 
que éste las confirma si expresamen
te no las revocare antes de los diez 
días siguientes a la comunicación de 
las mismas . 

Tendrá también el Tr ibunal am
plias facultades para confirmar o al
terar la cuantía de las responsabili
dades civiles fijadas por los Tr ibu-
nalcs de lo Crimina'!, para señalar la 
exigible a los condenados por los Ju
rados de Urgencia y de Guardia, con 
independencia d e las sanciones pe
cuniarias que estos les hubieren im
pues to ; para declarar las por sí mis
mo, CD ¡os caso? - quc fuere proce
de i-i-o hacerlo, y p a r « recabar Q*> to

dos los Tribur.-ales y organismos pú
blicos o entidades pai.ticul'ares los an
tecedentes que estime necesarios pa
ra el cumplimiento de su misión. 

Artículo vigésimoprimere. Corres
ponde! á igual-mente a l Tr ibuna! Po
pular , de. Responsabil idades civ'ler, la 
adopción de medidas precautor ias so
bre embargos, retenciones y asegura
mientos de toda clase de bienes de 
los presuntos responsables que esti
mare conveniente o la ratificación de 
las que hubieran adoptado los orga
nismos a que se refieren ios Decretos 
del Ministerio de Hac ienda dá vein
titrés y veintisiete de Septiembre de 
mil novecientos treinta y seis, y del 
Ministerio de Agr icul tura de siete de 
Octubre de', mismo año. 

Artículo vigésiniosegundo. Las 
Jun tas provinciales de fincas urba
nas incautadas pasarán al Tr ibuna l 
Popu la r de Responsabil idades ¡civi
les cuantos antecedentes posean rela
tivos a los propietarios de las i n c a s 
urbanas cuya iacautación se hubiera 
acordado, que se ampl ia rán con los 
que, en su caso, acuerde el T r ibuna l , 
s ' rviendo de base aquéllos y éstos pa
ra el fallo definitivo que dic tará el 
mismo. 

Artículo vigésimotercere. En la 
misma forma y pa ra idénticos efec
tos procederán las J u n t a s provincia
les . d e expropiación de fincas rústi
cas, en los casos a que se contrae 
el Decreto de su creación, sustitu
yendo de esta manera la obligación 
que en él se les imponía de remitir al 
Gobierno las relaciones de presuntos 
responsables. 

Artículo vígésimocuarto. E l Tr i 
bunal encomendará la ejecución de 
las medidas precautor ias que adopte 
a la Caja general de Reparaciones , 
a las Jun tas provinciales de incauta
ción de fincar, urbanas o a las Jun
tas provinciales de expropiación de. 
fincas rúst icas, según se refieran a 
bienes mobil iarios, urbanos o rústi
cos, respectivamente. También prac
ticarán estos organismos las di l igen
cias que el Tr ibuna l les ordene. 

La ejecución d e las resoluciones de
finitivas de! Tr ibuna l corresponderá 
a. la Caja general de Reparaciones . 

Artículo vigésimoquüsto. Consti
tuirán el Tr ibunal Popu la r de Re
paraciones civiles cinco funcionarios 
j u d i r í a le? de superior >ai.egoría, nom

brados por el Consejo de Ministros, 
que formarán la Sección de Derecho, 
y doce Ju rados , de los cuales seis 
serán Diputados a Cortes, que desig
nará la Diputación PeriEanente de 
la misma, y los otros seis se insacu
larán, por turnos mensuales , de una 
lista de veinticuatro que formarán 
todos los cuatr imestres los partidos 
y organizaciones sindicales que inte
gran el F ren te Popula r . 

E l Consejo de Ministros nombrará 
también tres suplentes de los Magis
trados que formen la Sección de De
recho entre los de igual categoría que 
éstos. 

Artículo vigésimosexto. Los Mi
nistros d e Agr icul tura y Hacienda 
podrán mostrarse pa r te en los expe
dientes de responsabil idad de que co
nozca el Tr ibuna l d e Responsabili
dades civiles, des ignando al efecto 
Comisarios especiales, que tendrán 
las facultades tr ibuidas al acusador 
pr ivado. 

Las funciones fiscales serán ejerci
das por los funcionarios de este or
den que formen la. p lant i l la del Tri
bunal , los que dependerán directa
mente del Fiscal general de ia Re
pública. 

Los inculpados serán requeridos a 
hacer , por sí o por los Letrados de
fensores que des ignen, las alegacio
nes escritas que convinieren a su de
recho. 

Artículo vigesimoséptimo. Ei Tri
bunal d ic ta rá sus resoluciones en for
ma de sentencias cuando Jas respon
sabilidades civiles que acordare apa
rezcan der ivadas de una previa deco
ración de responsabi l idad criminal ¡> 
de actos u omisiones de hostilidad o 
desafección al régimen que hayan si
do sancionadas por los Jurados crea
dos al efecto. 

En todos los d « n á s casos, o sea 
siempre que no exista u n a previa dfr 
claracicn judicial de responsabilidad, 
el Tr ibuna l se l imitará a formular in
formes razonados sobre 'lo que a su 
juicio fuere procedente en justicia, 
elevándolos al Gobierno para que és
te resuelva, con a r r e g ' o a sus facul
tades, o haga uso an te las Cortea dá 
las iniciat ivas que est ime oportunas. 

La par te disposi t iva de la senten
cia del Tr ibunal 'Popular de Respon
sabi l idades civiles se insertará en .'a 
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Contra estas sentencias no procede
rá recurso a lguno . 

Artículo vigésisuncravo. La Sec
ción de Derecho del Tr ibuaa l pre
sentará ai Gobierno, dentro de los 
quince días inmediatos a su nombra
miento, un anteproyecto de refundi
ción o. reforma de las disposiciones 
dictadas sobre, las mater ias de su com
petencia y las conexas, así como u n a 
lista de las necesidades de persona-
y material pa ra el funcionamiento d? 
los diferentes servicios de aquél . 

Artículo vigésimonoveno. Quedan 
derogados los Decretos d e Hacienda 
de veintitrés y veintisiete de Septiem
bre, de Justicia de seis de Octubre y 
de Agricul tura de siete d e Octubre, 
todos de mil novecientos treinta y 
seis, en cuanto se opongan a lo esta
blecido respecto al T r ibuna l de Res
ponsabilidades civiles en los artícu-
los anteriores, dejándolos subsistentes 
en todo lo demás. 

Artículo t r igésimo. Este Decreto, 
del que dará <?1 Gobierno cuenta en 
su día a las Cortes, comenzará >, re
gir e.l mismo día que se publiquen en 
la GACETA D E LA R E P Ú B L I C A 
los de Just icia , Guerra y Marina que 
se dictarán para, el desarrollo de sus 
preceptos y retundición de los ante
riormente dictados. 

Dado en Valencia, a siete de Ma
yo de mil novecientos treinta y íifc'.e. 

M A N U E L A Z A R A 

¡i,! Presidente del Consejo de Minis
tros, 

FRANCISCO L A R G O C A B A L L E R O 

(De la Gaceta núm. 133.) 

Ministerio de la Guerra 
'De acuerdo con el Consejo do Minis

tros y a propuesta del de la Guerra, 
He tenido a bien disponer cese en el 

mando de la tercera división orgánica 
d general D. Pedro de la Cerda y 1x3-
pez Mollíuodo. 

Dado en Valencia, a trece de. mayo 
tk mil novecientos treinta y siete. 

M A N U E L AZAÑA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra, 
FRANCISCO LARGO CABALLERO 

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros. 

Vengo en nombrar jefe dé la tercera 
división orgánica, al general de brigada 
de la Guardia Nacional Republicana dnn 
José Arangmren Rolden, que lo era de 
la cuarta. 

Dado en Valencia, a trece de mayo 
de mil novecientos treinta v siete. 

M A N U E L AZAÑA 
El Presidente del Consejo d e Ministres,. 

Ministre do ]n Guerra. 
FRANCISCO LARGO CABALLERO 

O R D E N E S 

Ministerio de ia Guerra 
S E C R E T A R I A 

C O M I S A R I A D O . G E N E R A L 
D E G U E R R A 

Circular. Excnio. Sr.: l i e resuelto 
nombrar Comisario delegado de división 
a D. FJdmundo Domínguez Lorenzo, que 
actuará en funciuncs de su cargo como 
Comisario de los Batallones de Oibras 
y Fortificaciones. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 13 de. 
mayo de 1937-

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Circular, Exorno. Sr. : He tenido . 1 
bien designar Comisario delegado ik* 
brigada, con destino en ia 23 Brigada 
Mixta, a D. Pedro Alvarez Herranz. 

Lo comunico a V. E. ¡para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 13 de 
mayo de IQ37. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

Circular. Excnio. Sr. : He -resuelto 
confirmar en su cargo de Comisario de
legado de Guerra de batallón a D. An
tonio Torrecilla Gallardo y D. Rafael 
Jurado Chacón, que actuarán a las in
mediatas órdenes del Suibcotni'sario don 
Creseeneiano Bilbao Castellanos, en su 
destino de Comisario Inspector del Ejér
cito del Este. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 13 de 
mayo de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 
D E S T I N O S 

Circular. Exorno. Sr . : He resuelto 
que e! capitán- de. Estado Mayor D. An
tonio Garijo Hernández, liase destinado 
de a las órdenes de l general de! Ejérci
to de Oiperaciones del Centro, al Estado 
Mayor de la -cuarta división orgánica, 
'inoonporando.se con urgencia-. 

1L0 comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 13* de 
mayo de 1937. 

P . D.. 
CARLOS EE BARAIBAR 

Señor.. . 
Circular. Excmo. Si".: H e , resuelto 

que los jefes y oficiales del Arma de 
Infantería que figuran, en la siguiente 
1 elación, que. .empieza- con eí teniente, 
coronel D. Ubaklo Izquierdo Carva

jal y termina con- el teniente en cam
paña D. Enrique Borobia Mayorga, 
pasen a servir los destinos que a cada 
uno se le señala, incorporándose, con 
urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
13 de mayo d f t 1937-

r. n., 
CARLOS DE BAR \ I BAR 

Señor. 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Teniente coronel 
D. Ubaldo Izquierdo Carbajal, as-

. cendido, de la Escuela Popular de 
Guerra de Infantería, Caballería e i n 
tendencia, a la. misma (. 'Confirmación). 

Mayor 
IX Sebastián García Peña--Valeuda, 

de la Caja de. Recluta T IÚMI. 21, a la 13 
Brigada Mixta. 

Capuanas 
D Carlos Julbc O'lcinar. -de la .SH 

Brigada Mixta, a. la 57 Brigada Mixta. 
D. Honorio Huertas Huertas , as

cendido, del regimiento núm. 13 1 al 
batal len núm. 28 de. la 104 Brigada 
Mixta. 

D. Miguel Ruiz López, de la ,jó' 
Brigada Mixta, a la Subsecretaría de 
este Ministerio (Sección de Personal) , 

D. Eutropio Rodríguez Benítez, que 
ha cesado en Carabineros, al batallón 
del regimiento núm. 1 1 , para l a . 103 
Brigada Mixta. . 

D. Jesús Guzmán Carretero, as
cendido, del batallón d e Amietralla-
deras núm. 2, al mismo. 

D. Antonio Díaz Cañada, ascendi
do por orden de 4 del actual 
('D. O. núm. 1 10) y disponible forzo
so en la cuarta división, a la 100 Bri
gada Mixta. 

Tenientes. 
'D. Sa'lustiano Martín Rafael, que 

ha cesado en Carabineros, al Centro 
de Instrucción de Carros de Comba
te. 

D. Paulo Camlpo Camípos, ascen
dido, de la Sección Topográfica de la 
primera división, no de la Brigada 
Obrera y Topográfica comió figura 
en la circular de 25 de miarlo pasa
do (,D. O. núm. 75), a 1¿us órdenes del 
Estado Mayor de este Ministerio. 

O . Juan Caja-tc Martínez, ascendi
do, del regimiento núm. 16. al Desta
camento df> Defensa de Costas nú
mero 6. (Rectificación de la •ONLRN 
de 9 del actual, D. O. mvm'. 112). 
Ascendidos, del batallón de Moiítaña 

número 4. a la 3-7 Brigada Mixta. 
D. Isaac Casanon Valls. 

Francisco Bandrés Villacanian.. 
José María Caripi Salas. 
Ramón Serralibo M on-ena l . 
José Saludas Mora. 
Raíael Asín. Clavero. 

• ' Antonio Lanao Mateo. 
" Francisco Buisan Bístue. 

Ascendidos, del batallón de 'Montaña 
número 4, al batallón' de Voluntarios 

número 25 ; 
D. Nicolás Barranquero Naval. 

.Toa «raí n Saluda;- E?rsVom. 
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D. Faus to Ramírez Mellado. 
" Félix Bruna Sampedro. 

Temantes en campaña 
D. Antonio Sasiain Capato, de a las 

órdenes del general del Ejército del 
Norte, al Cuartel General del Ejér

cito del Norte. 
ID. Enrique Boirobia Mayorga, ídem 

idean. 
Valencia. \¿ de mayo de .1037.— 

Baraibar. 

Circular. Excniü. Sr.: Por este 
Ministerio se ha resuelto que los sar
gentos de Infantería que a continua
ción se expresan, ascendidos, proce
dentes del primer regimiento de In
fantería de la segunda división, pasen 
a ocupar los destinos que se indican. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y'cumíplimiento. Valencia. 
t j  de U K i v o de T037. 

>'. D. , 
CARLOS DE BARÁIBAR 

Señor... 
Al primer regimiento de Infantería Je 

la segunda división 
D. Joaquín Mena Gálvez. 
" Virgilio Naves; Mercé. 

.1 uan Martínez Giménez. 
Tomás Orti Paláu. 

" Joaquín Amorós Gómez. 
" Adolfo García Fernández. 

Ramón I,'tiros Oliver. 
" Antonio Martínez. Flores. 

Serafín Gran Vinaíxa. 
" Francisco Agustí Viia. 
" Vicente Camips Aniiel. 

Manuel Ponsdoménech Tosas. 
Abdón Frigola Ribera. 
José María Ribas Piques. 
José Oliveras Quer. 

" Manuel Planas Gtiell. 
" Juan Ponsatí Ferráiz. 
''' José María González Daidé. 
" Mariano Carré Barrera. 
" Juan Sáiz • Colom. 
" Emilio Pujolar Riera. 
! r Miguel Rostey Barbosa. 

Juan Bflbuena Morales. 
" Juan Font Font . 
" Joaquín Mallo! LJandrich. 

José Pujol MoMner. 
"' .Miguel López López. 
" José Montfort Dehnás . 
" Luis Eelpi Gisbert. 
" Narciso Verdaguer Llovera?. 
" Juan Margueño Motos. 

Ángel Grau Batlle. 
" José Montaña Montai. 
" ¡Carlos G aí a rot Reixach. 
'*' Juan Garriga Vori tura. 
" Julián Negre Canals. 

Francisco P e ñ ó Campamar. 
Francisco Juanola Cirfí. 

" Luis Es'part Geli. 
" Ceferino Blanco Pablo. 
" José Sánchez Beniuo. 

José Moreno Gala. 
Juan Serrât? Cana'ls. 
Pedro Gafarot Sabadla. 

" José Sáiz Colom. 
José S agüé Estariol. 
.Enrique Deleniins Fttlla, 
¡Miguel Martínez Ros. 
M ¡«niel Garriga Pnmtt. 

D. Andrés Puigdenuon Teixidor. 
" Agustín Barderá García. 
" Juan iMatéu Brumimós. 
" Pedro Ribas Massó. 
" Fernando Ayala Ruiz. 
" tNarciso Fore t s Barradi ina. 
" Luis Gelada Tallada. 
" Luis Tremols Mitijans. 
'' Juan Turner Pujol. 
" 'Salvador Callí& Carbonell. 
" Gregorio López Luisa. 
" Manuel Cabezos Casanova. 

Francisco Ufcach Plujá. 
•A la- lotí Brigada Mixta 

D. Lorenzo Espolia Duran. 
" Gabriel Ruiz Sánchez. 
" Fernando Serbosa Cañáis. 

A la 107 Brigada Mixta 
I ) . Fernando Carreras Padua. 
" (Melitón Boada Riera. 
" Joaquín Sala Albareda. 
" Leoncio Boix Tandera. 
" Juan Caparros Pérez. 

A ta 108 Brigada Mixta 
D. José M.oll Vergé:. 

Pedro Bou Rubau. 
" José Barnés Cid

A la 109 Brigada Mixta 
D. José Rodríguez Pedro?a. 

Ramón Tió Sanisó. 
" Alejandro Coraminas Darner. 
" Antonio González Aleara/.. 
" Pascual Martínez Diez. 

A la i^io Brigada Mixta 
D. Antonio Ribas Baltrons. 

r ' Luis Mascaré Grau. 
José Massó Juventeny. 

" Luis Comalada Faure. 
: ' Ernesto Isern Bargali. 

A la n i Brigada Mixta 
D. Francisco Villanueva Arques. 
" Gregorio Monserrat Gerona. 
" Juan Fané Camips. 

A la i'i3 Brigada Mixta 
D. Félix Huélamo García. 
" José VallH osera Trías. 
" Sixto ¡Míuñoz Fernández. 

A la 1 14 Brigada Mixta 
D. Félix Font Bartrina. 
" Francisco García'Gaseó Martínez. 
" Sebastián Bou Serra. 

A la 1 15 Brigada Mixta 
D. José Sáiz Pía. 
" José Ortega Aznar. 
" Emaraue! Singer. 

Valencia, 12 de mayo de 1937.— 
Baráibar. 

Circular. Exorno. Sr.: He resuelto 
que el teniente de Ingenieros' D. Cé
sar Mere Sánchez, de la 45 Brigada 
Mixta, .pase destinado a las órdenes 
del jefe del Ejército del Norte, .para 
ser empleado en el servicio de Zapa
dores, dando cuenta del destino <m*' 
le adjudique, para '.m confi'rmación 
ñor este Ministerio, 

•Lo coniíunico a V. E. para su co
nocimieato y cumplimiento. Valencia, 
T2 de mayo de 193-7. 

p. r>., 
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor... 

Circular. Exorno. Sr. : Por haber cau
sado baja en el Cuerpo de Seguridad 
y Asalto, de la .plantilla de Barcelona, 
el capitán de Intendencia D. Manuel 
Jiménez Pedemonte, he resuelto que el 
exlpresaldo capitán cese "Al servicio de 
otros Ministerios" y pase destinado a 
la 104 Brigada Mista, verificando su 
incorporación con la máxima urgencia. 

'Lo comunico' а V. E. para su conoci
miento y cumlplimieiii'lo. Valencia, 13 ele 
mayo de 

P. D., 
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor... 

Circular. lExjcnio. Sr. : He resuelto 
que el personal del Cuerpo de Inten
dencia que a continuación se relaciona, 
pase a cubrir los destinos que se indican, 
verificando s.u incorporación con la má
xima urgencia. 

Lo comunico a> V. E. paira, su coinod
miento y •cmnlplwracnti.i. Valencia, 13 <lv 
mayo d<' 1937. 

CARLOS DE BARAIBAK 
Señor... 

RELACIÓN QUK SE CITA 

Capitán D. Francisco Pérez Pérez, 
ascendido, del Parque de Intendencia de 
Barcelona y en comisión «i Taller Pre
cisión Artillería, a este último. 

•Otro, D. Antonio Gitabort Tamarif. 
de la Pagaduría de Demarcación de Va
lencia, a los Destacamentos de Defen
sa, de costas. 

Teniente D. Francisco  Albairracín Za
fra, de la 17 Brigada Mixta, a jefe de 
Transportes Militaes de Los Alcázares, 

'Teniente de Intendencia en cainipaña 
D. Ernesto R o sel la. Alamar, del tercer 
Grupo divisionario de Intendencia para 
eye.ntuálidadeis de. este Ministerio, a ta 
Pagaduría Especial de Carros de Coni-
bate de Ardhana y como auxiliar de la 
misma en los Taille res de "Forjas de 
Alcalá". 

Otro, D. José Plaza Plaza, de la Je
fatura de Servicios de Intendencia del 
Estado Mayor de este Ministerio, t>a?a 
a las órdenes del jefe administrativo 
Comarcal de Almería. 

Otro, D. José Cifre Goya,'del ter
rier Grupo divisionario para eventuali
dades de este Ministerio, a la, Jefatu
ra de Transportes Militares de Valen
cía. 

Otro, D. Rafael' Colbé Guillen, ck la 
Jefatura administrativa. Comarcal de Al
mería, a la Jefatura de los Servicios, de 
Intendencia del Estado Mayor de Ы<-
Ministerio. 

Procedentes del tercer Grupo divinóos 
rio para eventualidades de este Ministerio 

A ta 104 Brigada Mixta 
Teniente de '.[Intendencia «1 caanipaña 

I). Gregorio Fuentes Hernando. 
Otro, D'. Manuel Felgueira Piedras. 
Otro, D. Rad'ael Lójpez Alvares,

A la 105 Brigada Mixta 
Teniente de Intendencia en cámpatu 

D. Estanislao Meaquid'a Alxarez. 
Otro, D. Miguel García Martín. 
'Otro, D. Antonio Cotnín Dtommfruer. 
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Valencia, 13 de mayo de 1937.—'Ba-
ráiibar. 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que el teniente coronel farmacéutico 
D. demiente Bbte t Mundi, de la Far 
macia Militar de la tercera división, 
y el mayor farmacéutico D. Francis
co Manzano Torres, de a las órdenes 
del jefe de los Servicios Sanitarios 
del Estado Mayor, ,pase.n destinados 
a la jefatura de los Servicios Fa rma
céuticos de la tercera división y Far 
macia Militar di- I.t m i s m a división, 
¡ efect ivamente . 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y ctunpiimiento. Valencia, 
12 de m a y o de I Q 3 7 -

P. D., 
.CARLOS DE BARATEAR 

Señor... 
D I S P O N I B L E S 

Excmo. 3r . : H e resuelto que el te
niente de Caballería D. Ramón Co-
uill Grané, reingresado, residente en 
'Barcelona, calle Clot , núm. T04. que
de en situación de disponible forzoso 
en esa división, ínterin se Ir adjudica 
destino po: i-ste Ministerio. 

L o comunico a V. E . para su co
nocimiento y e m b a i m i e n t o . Va lenc ia , 
13 de mayo d c. 1037 . 

p. n., 
CARLOS DE BARAIBAR 

Señor General de la cuarta división' 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

DIRECCIÓN DE TRANSPORTES 
D E S T I N O S 

Circular. Exento. Sr.: He resuelto 
que el personal de la brigada de Mili
cias del Transporte , que figura en la 
Mguiente relación, .pase destinado- al 
primer batallón de Transporte Auto
móvil, en Madrid, efectuando su in
corporación con urgencia y causando 
efectos administrativos esta dispo
sición desde la revista de Comisario 
del mes de marzo íillim-o. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia,' 1 1 
de mayo de 193.7. 

LAUCO CABALLERO 
Señor... 

IC••'I.ACIOM OUK SU CITA . 
Equipa rudos a efíba 

Augusto Gómez de Castro . 
Manuel Torrado Sániehez.. 
Miguel Fraile Cobos. 
Fernando García Rodríguez, 
üenito Espeso Sánchez, 
isidro Mora Ponce de León. 
Pedro Iglesias Iglesias. 
Andrés Núñez Gutiérrez. 
Antonio Ortiz Andréu. 
Juan José Gómez Santos. 
Mariano Ayllón- Culebra. 
Vicente Ruiz Aragonés. 
Bernardo González Mayor. 
Francisco León Torres. 
Manuel Villarias Ruiz. 
Manuel Díaz Román.. 
-Manuel Rodríguez Martín. 
Faustino Monidéjar Méndez. 

Francisco Mencia Moreno. 
Francisco Cortés de Gracia. 
Generoso Losada Fonseca. 
Juan Martín Contreras. 
José Castro Dáaz. 
Julián Tehedor Martínez. 
:i .orenzo Martín Domínguez. 
.Manuel Hernández Muñoz. 
Ramón Rodeigo Oliva. 
Vicente Pajares Sánchez. 
Ángel Murías Fernández. 
Ángel Lastra Gálvez. 
Ángel Lillo Gamo. 
Antonio Miguez Fernández. 
Antonio Mezquita Coello. 
Antonio Fernández Ruiz. 
Fernando Mendoza Castro. 
Bernardo Orezana Pérez. 
Enrique Villena Montouto. 
Eugenio Remondo Adeva. 
Eugenio Alonso Perrero. 
Federico Pantoja Lóipez. 
Doroteo Ramírez Hidalgo. 
Fructuoso Heras Romenillo. 
Honor io Guijarro Beleña. 
jesús Magro Ualda. 
José Fernández Alvarez. 
Julio Armcntero Mateo. 
León Muñoz Alfonso. 
Leonardo Bravo Barrai. 
Luis Baistorico Ventosillo. 
Emilio Rodríguez Manor. 
Luis Charles Arroyo. 
Mariano Zayas Ortobo. 
Mariano Alonso Fernández. 
Pablo de Paz Díaz. 
Pedro Colmenerejo Martín. 
Rafael Tor res González. 
Ramón Rubio Segovia. 
Rufino Rodríguez Roldan. 
Simón Triviño Alar oto. 
V'cen.te Treviño Benito. 
Eufemio Sánchez Zaza. 
Macario Martín García. 
Salvador Ramírez Sánchez. 
Vicente Barcia Cao. 
Gabriel Mar t ín Santa Olalla. 
Melchor Magan Alonso. 
Eugenio Lozano Pascual. 
Alejandro Fernández García. 
Pedro Ortega Sánchez. 
Víctor Fontanet Martín. 
Paulino Martín López. 
Luis Martín Grande.. 
Vicente Tena Valles. 

Soldados 
Pedro Miadas del Hierro. 
Carlos Machi Nieto. 
Eduardo. Madruga Hernán, 
l lamón Maestre Cordero. 
.Manuel Maíllos COICUTHO. 
Mariano Mancina Casan-ova. 
Carkis Manon Suárez. 
José Manon Suárez. 
Enrique .Manuel Arroyo. 
José Manuel Collado. 
Desiderio Manso Pérez. 
Victor Mansoy Barbero. 
Francisco Manzanares 1 Valenciana. 
Alejandro Manzaneque Alvarez. 
Antonio Maná Alvarez. 
Gregorio Marafión- López. 
Jesús Marcelo Mu'ño-z. 
Casimiro de Marcos Gallo. 
Mariano Marcos García. 
Indalecio María Maldonado. 
Andrés- Martín Bláziquez. 

Antonio Marín Pérez, 
ra rnc isco Marín Sontes. 
Francisco Marina Navarro. 
Antonio iMarinas Fernández. 
Patricio Márquez Pérez. 
Benigno Maroto Rodríguez. 
Agustín Mart ín Loeches Damián. 
-Ángel Mar t ín de Miguel. 
Antonio (Martin Casado. 
Antonio Mart in López. 
Antonio Mart ín Rodríguez. 
Bauns ia Mart in Martínez. 
Ba-SIILIO Mart in Arevalo. 
ríeruto Mart in Bermejo. 
Bernardo Martín OHver. 
Ciríaco 'Martín García. 
Clemente Martín Galán. 
Desiderio Marín López. 
I J 'mas Mart ín Vidal. 
Emiliano Mart ín Ramiro . 
Emilio Martín Suárez. 
Domingo Marntes' Fernández. 
Fidel Mart ín de Prado. 
Francisco Mart ín Galindo. 
Francisco Mart ín Sobrado. 
Francisco Mart ín Sipeña. 
Gerardo Martín Autolín. 
Gregorio Mart ín López. 
Gregorio M.artín Y-ubera. 
Antonio Aviles García. 
Eugenio Ortega Agudo. 
Faust ino Samperio Mullan. 
Feliciano Aruaz Díaz. 
Juan J iménez Escribano. 
Máieelo Sánchez Hencinas. 
Ped.ro Mart ín Jiménez. 
Rufino J iménez Moreno. 
Pomas Gómez Hernández. 
Víctor Utreras Sotillo. . 
Antonio López Alcalde. 
¡>eifino Rodríguez Castillo. 
Emilio Santano Rebate. 
Francisco Utrilla Gita. 
isidro Arranz Arias-. 
Jaime Villena Vera. 
Julián Alvarez Rodríguez. 
Juan Fernández Lozano. • 
Mariano Gutiérrez González. 
Máximo López Ortiz. 
Rodrigo López Mon. 
Timoteo Giménez Gómez. 
.Antonio Genova Fon. 
Fernando Soto Cantón. 
Joaquín Morante Sóida. 
Manuel Sánchez Ruiz. 
Marcelo Alvaro- Carbajosa. 
Pedro Alonso Marta, 
r.'edro Jiménez Castillo. 
Pedro Pérez González. 
Arturo Paz Jiménez. 
Emilio Mora Gil. 
Francisco Costes de Gracia. 
José Fernández Mayoral. 
Gregorio Alba Gil. 
Manuel Ant»nja Rodríguez. 
Gregorio Alba Gil. 
j e sús Alvarez Díaz. 
José Alonso Aguado. 
José Alvarez Palacios. 
José Arroyo Blanco-. 
Juan del Río Herrero . 
Juan José Roa Cintas. 
Juan Román Manzano. 
Juan Antonio Buena Donaire. 
Julián Duque Martín, 
ju l io Bañares García, 
jul io Arevahílo Marache. 
julio Armcntero Mateos. . 
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Luis Vertical. 
. Luis Lino Quero Vallejo. 

Luis Prieto Santos. 
Macario Ricardo López Ojea. 
Manuel baicjuilla Chalán. 
Rafael Abad Peláez. 
Carlos Díaz Villarrea 1. 
Carmelo Cervelló Valdés. 
P a l m a d o Carro García. 
Esteban Calvillo Caradella. 
Feliciano Camorana Sobrino. 
Fernando Contreras Mateo. 
Fernando Cuestas Anuas de Torres . 
Francisco Carbero Adrado. 
Ildefonso Domínguez Aran'da. 
jo-sé Castro Aparicio. 
Javier Marrillo' Valendaga ; 

jesús Diez Ballesteros. 
José Cristín Rincón. 
José Donaire Jiménez. 
José María Carrascosa Morcillo. . 
José Ruiz Díaz. 
Joaquín Carnedo d c la Peña. 
Juan Ba-viá Martínez. 
Juan Bilbao Elorriaga. 
Juan Conera Gómez. 
José Cédula Bermejo. 
Lorenzo »_alvo Roda. 
Lucas Calleja Ramos. 
Manuel Bonet Quevcdo. 
Manuel Carmona Cruz. 
Martín Día,: Pa huiro. 
Mariano Fe Contreras Diego. 
Orencio Sayalero Martínez. 
Pablo Dones íl ueíe. 
Pedro- Día/. Rodríguez. 
Rafael Castillo Márquez. 
Ramos Fernández Vicente. 
Ricardo Castilla Rodríguez. 
Rogelio Calleja Granado. 
Saturnino No 1!nada Navaza. 
Senén Cosía Fernández. 
Valeriano Blázqu-ez Gómez. 
Vicente Corena. Alvarez. 
Vicente Domínguez Fuentes. 
Antonio Gali-áno Robles. 
Antonio Magaz- Magro. 
Calixto Gabino Alvarez. 
Casimiro Nwficz del Estal . 
Eladio Alonso ¡López. 
Felipe Campos Díaz. 
Gumersindo Gallego Jiménez. 
J í sús García Martínez. 
José' García San Juan. 
José Inicsta LTm/estos. 
Juan Fernández Larrañaga. 
Julián González Jadraque. 
ju l io Gallardo González. 
Ped ro Aguirre Arriota. 
Sandalio García García. 
Tomás García Cerezo. 
Valentín García Gómiez. 
Jesús Montaza Rodríguez. 
Basilio Rabadoán Manzanete. 
•Basilio Quintana del Val. 
Eulogio Otero Labrada. 
Francisco Zaragoza Pliego. 
Francisco Espinosa Masón. 
Francisco Gutiérrez Zazo-. 
Francisco Casado Albornoz. 
Gerardo Martínez Alvarez. 
inocente Martínez Ruiz. 
Javier Menéndez Fernández. 
Jesús Magro Inoya. 
José Ramírez Soria. 
José Granado Roseo. 
Juan Ruiz González. 

Juan Fuentes Herrera . 
Juan Martínez San Juan; 
j'uíio Baños Moreno: 
Julián Rumber to Rodríguez. 
Luis .Muñoz Frenes. 
Luis Jiménez Bartolomé. 
Manuel Menéndez. 
Manuel Salgado Navarro. 
Mariano Ortega Otero. 
Pedro M a démelo. 
Rafael García García. 
Salvador Carnero Saavedra. 
Valentín García Gómiez. 
Andrés Martínez Fernández. 
An-gel Frutos Rojas. 
Ángel Marqués Cantauecio. 
Carlos Medina Moraleda. 
Carmelo Martín Muñoz. 
Conrado García de Blas. 
Constantino Jiménez Pradel. 
Dionisio Masa Encina. 
Dionisio Martín Maestro. 
Eduardo Marqués Gómez. 
Emilio Iglesias González. 
Eugenio Martín García. 
Esteban Martín Gil. 
Francisco Madrid Fernández. 
Francisco Martín Busto. 
Francisco Martínez Celeido. 
Godofrcdo Galván Sanz. 
Gumersindo Mart ín Bernoya. 
Isidro Martín Fres. 
Jesús Martínez Fernández. 
José María Martín Ballesteros. 
José María Martín. 
Joaquín. ¡Martínez Alvarez. 
Luis Maque da Méndez. 
Luis ¡Martín Gallego. 
Luis Mart ín Andrés. 
•Luis Martínez Rodríguez. 
Mágil Yáñez Roa. 
Melchor Magán Alonso. 
Manuel Martínez Oyarvide. 
Miguel Martínez Ma-rtnez. 
Pedro Matabuena Villagrasa. 
Raimundo Gabriel Muñoz. 
Ricardo Mart ín Vilera. 
Teodoro Mart ín Miguel. 
Vicente Marco Tegri . 
Ángel Aldasolo Comjpaiñeros.. 
Antonio Rosi García. 
Antonio Almaraz de la Fuente. 
Braulio Poveda López. 
D'arío del Barr io Rodríguez. 
Demetrio Díaz Núñez. 
Diego Aviles Jiménez. 

Valencia, 1 1 dc mayo de 10317.—Lar
go Caballero. 

Circular. Exento. Sr.: He resuelto 
destinar a la sección de Tren Auto
móvil de la 18 Brigada- Mixta, al (per
sonal d-e la brigada de Milicias del 
Transporte que figura en la siguien
te relación, equiparados a los enripíeos 
del Ejército que se mencionan, y cau
sando efectos adminisitrativos esta dis-
posicón desde la revista de Comisa
rio del mes de marzo último. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, i r 
de mayo de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

RiF'LACloN' yUK SE CITA 
luiitipanuio.s a cubo 

(.-.biiii, G o n z á l e z González. : 

Tomás Molina Saro*. 
Pedro Moreno Carretero; 
Gregorio Martínez de Lucas. 
Teodoro- Pérez García. 
Perlro Bautista Royo. 

Soldados 
Felipe Martínez García. 
Fernando^ Albacete López. 
Manuel Sánchez Orejón. 
José Totan Salvador. 
Federico Gómez Victoria. 
Santiago Lóipez Camlpos. 
Francisco Román. 
Nicolás Moreno Martín. 
José García Franco. 
Bienvenido Navarro. 
Raúl Martínez. 
Emilio Juárez. 
Ótelo Gómez Palazón. 
Tomás Cuéllar. 
Anselmo Moreno Guadaño. 
Estanislao Sonsa. 

Valencia, n de mayo de 1937.—Lar
go Caballero. 

Circular» Excmo. Sr. : H e resuelto 
destinar a la sección de Tren Au
tomóvil de la 17 Brigada; al personal 
de la brigada de Milicias del Trans
porte que figura en la siguiente re
lación, equiparados a los empleos del 
Ejército que se mencionan y causando 
efectos administrativos esta disposi
ción, desde la revista de Comisario de;! 
mes de marzo próximo pasado. 

L o comunico a V. E . para su cono
cimiento y cumplimiento.. Valencia, 
de mayo de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor... 

RIEI..-YCÍON O/UK SR CITA 
Equiparados a cabo 

Ángel Guzmán. 
Antonio Oyalvide. 
Manuel Encabo. 
José iMiartín. 

Conductores 
José Ballesteros. 
Juan Sánchez. 
Pedro Díaz. 
Félix Morcillo. 
Mateo Morcillo. , 
Tomás del Río. 
Emilio Díaz. 
Federico del Río. 
Rafael del Río. 
José Pérez. 
L rélix Blasco, 
Ruperto Aguado. 
Catalino Gabaklón. 
'Ramón Rodríguez. 
Juan Dios. 
Antonio Palomares. 
José Díaz. 
Francisco Santre. 
Alberto Casarruibio. 
Jesús Peña. 
Enrique Tort . 
Fabián de la Cruz. 
Cándido Gómez. 
Juan Carpió. 

Mecánicos 
Manuel Fernández. 
Agustín Jarabo. 

Valencia, 12 de mayo de 1937.—Lar
go Caballero. 


